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/ NOTICIAS EXTRANGERA3.
' ! ' . '

CRECIA*

Calabrita a rff Julia,

Párrafo de una encíclica de Germano, arzobispo de la primera Acaya.
” Los dias dí tribulación y de desgracia han sido para vosotros, 

mis amados hermanos, dias de triunfo y de gloria, porque muchos 
han ganado la palma del martirio. Hagamos resplandecer nuestro jú
bilo en el Señor; la voz del justo ha subido hasta" el pie de su trono. 
El Dios terrible que nos afligió cuando abandonamos nuestra silla ar
zobispal nos ha enviado después sus consuelos, dándonos el PeJopone- 
so todo. Lala , Ditnitzana , Caritena , Fanari, Tripoliza , Calabrita, 
Vostiza y Monembasia se hallan libres bajo el estandarte de la cruz. 
Setecientos veinte y cuatro pueblos han sacudido ya el yugo otoma
no....! Nuestros bárbaros tiranos, encerrados en sus castillos, aguardan,1 
como las aves de paso , un momento favorable para huir á otras tierras; 
pero por do quiera que vuelvan la vista verán cerradas todas las puer
tas á su fugaz esperanza.

” Animo pues, mis muy amados hermanos, ánimo, que el hambre 
que los atormenta no puede tardar de consumirlos: tened constancia 
por algunos meses, y el cielo coronará nuestros generosos esfuerzos.”

FRUSTA.

Possen 27 de Julio.
Ha cía tiempo que las guardias rusas acantonadas en las inmediacio

nes del Duna aguardaban la orden para marchar acabamos de saber por 
conducto fidedigno que la han recibido en efecto , y que deben dirigirse 
hacia las fronteras del sud este del imperio: no hay duda de que serán 
reemplazadas por otras tropas del interior. Son tantas y tan formidables 
las fuerzas que , según parece, trata de poner en movimiento esta mo
narquía , que no podrá contrarestarlas la Puerta otomana , por grandes 
que sean sus esfuerzos. Según cartas de Odesa hay mas de iooíí hom
bres sobre las orillas de aquel mar.

AUSTRIA.

Viena 8 de Agosto.
Se mira como muy inmediata, y aun hay quien cree que se ha veri

ficado ya la entrada de los rusos en territorio turco, be guarda un gran 
secreto en cuanto á las proposiciones que ha hecho á nuestra corte el 
ministro de Rusia. Según noticias particulares, resultaría que el Empe
rador Alejandro había adherido con suma dificultad al parecer del se
nado sobre las actuales medidas, y que deseaba mas que todo conservar 
la paz.

Se habla de un manifiesto de la Rusia, declarando que este imperio 
no quiere para sí un palmo de terreno de la Turquía, y que obrará de 
acuerdo con las demás potencias. Estas negociaciones podrian venir á 
parar, según se cree aqui, en juntarse otro Congreso para decidir sobre 
la existencia definitiva de la Grecia.

Son seguramente exageradas las noticias que circulan sobre nuestras 
disposiciones militares.

Idem 12.
Se confirma la reunión de muchas tropas austríacas en las fronteras 

de Dalmacia: se encuentran ya en ellas mas de '308 hombres , y en 
igual disposición hay 40O entre Trieste y Laybach. Los dálmatas reci
bieron á las tropas con las mas vivas demostraciones de gozo. Todos 
los habitantes desean que estas tropas pasen cuanto antes las fronteras 
para socorrer á los griegos.

Se dice que la Puerta no solamente se ha negado á dar la satisfac
ción pedida por la corte de San Petersburgo ,'sino que ha exigido tam
bién se le entreguen todos les griegos refugiados en el territorio ruso. 
Algunas personas aseguran que la Puerta ha enviado á Odesa el minis
tro ruso barón de Strogonoff, entregándole primero la declaración de 
la guerra contra Rusia.

ALBMANtA.

Francfort 18 de Agosto.
Corre la lisonjera noticia de que no soto vamos á tener en esta elu

did al Rey de Inglaterra, sino también á otros muchos Soberanos , que 
dicen han de tener una entrevista con Jorge iv.

Las noticias que se han recibido hov acerca de las cosas de Turquía, 
v que hacen mas temible que nunca el próximo rompimiento de la 
guerra, han hecho bajar mas el curs-o de ios fondos públicos. So au
gura qu» Mr. de Golowkio, ministro de Rusia en Viesa, ha logra*

do completamente tranquilizar ai Austria sobre los proyectos de su cor
te. Añaden que el srran o'uque Nicolás, durante su permanencia en la 
corte del Rey de Prusia, ha llegado á estrechar mucho mas los lazos 
que unen á su hermano con este Soberano, y que el viage del gran du
que Miguel á Stuttg«rdt no d'eja de tener algún objeto político. Final
mente nadie ignora que el general ruso Suchtelen, que actualmente se 
halla en Cristiania cerca dei Rey de Suecia, está encargado de una mi
sión importante. Todos los dias “pasan correos extraordinarios por 
esta ciudad.

IA ISÍES-BAJOS*

BrusUas." 19 de Agosto.
Correen Alemania la voz de -que tendrán en lamberg 6 en Var- 

sovia una nueva entrevista dos gran.ñe's Monarcas. También se dice que 
se ha de juntar un Congreso en Preshurgo en el próximo mes de Se
tiembre para tratar de los negocios ale Turquía. No sabemos si son 
fundados estos rumores.

INGtATERJtA..

¡Andrés 15 de Agosta*
El periódico intitulado-el Courr'er se explica en los términos si

guientes acerca de la famosa fiesta de la tra slación del cuerpo de la 
Rein.i á Brunswick. ‘

En medio de tantas relaciones hechas por lo,s periodistas, siguiendo 
cada uno el espíritu de partido que le domina , atengámonos á los he
chos, esto es, á las realidades vergonzosas de este día: ;y cuáles son 
estas realidades 5 Que en la capital del reino mas civilizado de Eu
ropa hemos presenciado el esp-ctáculo del cadáver de una Reina arrasr 
trado en medio de la gritería de un populacho desenfrenado, primera
mente hacia una paite, luego hacia otra, tan pronto detenido como 
llevado adelante; hemos visto volar por todas partes el cieno, la in
mundicia, las piedras f losiladrilios ; hemos visto á los borrachos pro
ferir las palabras mas execrables; hemos visto derramarse ia sangre, 
matarse los hombres, y r.ezelar una horrible carnicería, que: únicamente 
se ha evitado por efecto de Ja inalterable paciencia de los que han su
frido sin vengarse esta inaudita escena de atrocidades. ¡Y qué ha ha
bido desde el principio al fin que se pareciese en io mas mínimo á una 
ceremonia tan melancólica convo tierna: .

No se puede negar sin embarco que en este lance, que echa el sella 
á la conducta de los supuestos amigos de la Reina, se han portado es
tos de un modo correspondiente á sus anteriores hazañas.

El mismo espíritu de facción ó de revolución que causó los movi
mientos del mes de Noviembre TÜLin.'o, cuando se recogió el bálde pe
sias, ha inspirado los insultos que se han hecho; y es preciso confesar 
que ios hermanos y amigos han dado una' prueba de su respeto hácsa la 
Reina después de su muerte del modo m.'s conforme á la adhesión 
que le habían manifestado durante su vida. La desagradable escena de 
ayer es en el fondo un resultado natural de les principios y doctrinas que. 
un año há esparce con cuidado un papel sedicios o.

Según era de esperar, el Morning-Chrunide y A v:e¡o Times no ven 
en estos insultos mas que un motivo para zaherir al Gobierno y á loa. 
ministros. »;Par qué (dicen estos periódicos) tienen los ministros i» 
locura de oponerse sin el mas leve motivo á los de seos de casi toda 
la inmensa población de la capital y sus alrededores:” Era en efecto la 
mayor‘locura querer disputar el supremo poder ( omnipotencia ) á los 
ociosos y vagamundos que no tienen medio alguno de subsistir: mejor 
hubiera sido sin duda atenerseá la voluntad de los talas personages qua 
á las órdenes del Rey.

No habia mas que echar una ojeada sobre los andrajoso» que dispu
taban el paso al entierro , queriendo dirigirle según su capricho, para 
convencerse que estos tenían derecho para mandar.

El Moniing-Chronicíe habla del afrentoso rapto del cadáver de la 
Reina, no obstante las protestas de sus aibaceas. ¡Podrá decirnos este 
periódico qué derecho tenían estos para hacer tan ridiculas protestas? 
Su obligación se reducia á conformarse con las instrucciones que les 
habia dado la Reina en su testamento , único documento auténtico y 
legal, con arreglo al cual debían obrar. : En qué pane del testamento 
hay siquiera una palabra que los autoríze á oponerse al rapto del cada» 
ver de S- M.: PoV el contrario , si tenían derecho para insistir en algu
na cosa, era sobre que se sacase el cadáver dentro de los tres días si
guientes á la muerte de la testadora, porque esta es la única instrucción; 
que hay acerca de esto; pero como los aibaceas han querido arrogarse 
unas facultades que no tenian , como m tampoco la de hacer enterrar 
el cadáver en S. Pablo, llaman vergonzoso y ../rentoso el acto en c>ie se 
Opuso una justa resistencia á sus pretensiones.

iTé::s!¿4 los discursos (si »* les puede llamat s;!p Times j



del Chronule se fundan en el principio de que Ja voluntad del pueblo 
debe prevalecer sobre la -del -Gobierno.; porque Sir Gerard Noel, Sir 
Roberto Wilsoñ Oque arengó varias veces al pueblo en Ja carrera del 
entierro), el alderman Waithman y Hone fpues Hone mismo iba en 
lina de las carrozas de luto) querían servirse del cadáver para hacer alar
de en las calles de ia capital, ios ministros cían culpados en el hecho 
de procurar evitar esta desagradable ceremonia, que la misma Reina ha
bia querido excusar por su última voluntad. Este es el punto de la 
disputa.

Ahora se comprende mejor-que antes la carta que escribió Lady 
Holland al conde de Liverpool. Se puede conocer el mo tivo por qué se 
deseaba con tanta ansia que no concurriese tropa al entierro, y por qué 
el pueblo Cesto es, el populacho) únicamente debía escoltar el entierro. 
El negocio estaba arreglado y el plan concertado, y la única cosa que 
podía desconcertarle era la asistencia de la tropa. Dicha señora repitió 

' ornas de una vez: » <Para qué la tropa! ” Se la podia responder con otra 
pregunta: « ;En qué incomoda esto á su señoría!”

Aun habia otra respuesta que dar, cual era la invariable costumbre 
en estas ocasiones, y las órdenes del Rey. Al pronto no se veia otra opo
sición á estas autoridades que el flujo de hablar de Lady Ilood, según 
se creía entonces ; peto vemos que concurrían ademas los pérfidos de
signios de una facción desesperada. (Courrier.)
__No se sabe aun qué número de personas ha padecido en el ataque
de la tropa contra el populacho cerca de la puerta de Cumberland; 
pero según lo que se ha podido averiguar , por fortuna es menor de lo 
que debía esperarse en iguales circunstancias. El único que murió en el 
sitio file un carpintero llamado Richard Honey; á G- Francis, albañil, 
le hirieron de muerte, según dicen, y le llevaron al hospital de S. Jorge; 
otros llevaron al de MiddJesex, pero heridos levemente. El desgraciado 
Honey era uno de los espectadores en la puerta de Cumberland; y aun
que no se esté de acuerdo sobre la causa de este ataque, todos convienen 
en que este sugeto estaba enteramente inocente. Se asegura que los sol
dados fueron acometidos á pedradas; pero no se sabe si esto fue antes ó 
despurs de hacer fuego; parece que el ataque y lá descarga sucedieron 
en el momento en que el pueblo procuraba que el entierro tomase el 
«amino por la calle de Oxford.

El cadáver de Honey está depositado en casa del general Jounsbend, 
«ale de Oxford, en donde se recibirá esta tarde la correspondiente in- 
íbrnncion. Se dice que le mató un oficial; la bala le entró por el pe
cho cerca del corazón.

El sherf VVa.thman, que acompañaba al entierro cuando se hizo ia 
descarga, tuvo bastante trabajo en averiguar á su vuelta la verdad; se 
dice que ha poiido adquirir algunas pruebas que hoy presentara ai co
rone)-. Ha entregado á los alguaciles una lista de diferentes sugetos para 
hacerlos comparecer como testigos.

Ayer noche, bastante,tarde, habia algunos corrillos en el sitio en 
que la tropa hizo fuvgo al pueblo. Vanos vecinos de los barrios apar
tados y de las cercanías de la ciudad buscaban ¿ ¡os heridos pura saber 
si entre ellos habia algún amigo ó pariente, y fueron á los hospitales; 
pero supieron que los habían sacado de allí.

El pueblo, procurando escapar, derribó en las inmediaciones de ia 
puerta de Cumberland cerca de 6o pies de pared y de las empalizadas 
del parque. ( Times.') _

El Rey ha enviado al lord gentilhombre la orden para publicar «1 
luto de corte por ¡a muerte de la Reina. El luto se arreglará á lo que 
previene la etiqueta para las Reinas no coronadas, y será igual al que 
se llevó por la Reina Carlota, muger de Jorge nr.

Por varios testigos de vísta se saben las circunstancias siguientes: 
*1 pueb*o había arrancado ya mas de 30 varas de las verjas de hierro 
de Hide-Park, y esuba demoliendo la pared para proveerse de pie
dras y ladrilos; cuando sir Roberto Baker leyó en voz aita el riut-act, 
al momento echó pie á ti rra una compañía de guardias de á caballo, 
á quien sostenía un escuadrón montado; esta primera fila, después de 
disparar sus carabinas y pistolas, se arrojó sable en mano sobre los de- 
moledores, dándoles mas bien de plano que de corte.

Ks considerable el número de los heridos; pero por fortuna el de 
los muertos es menor de lo que se decía.

El pueblo estaba tan exaltado, que no reparabaáquien daba. El co
chero de la Reina, tan querido del pueblo , y que guiaba la carroza de 
respeto , ha salido magullado de pies á cabeza: tantas fueron las pie
dras y ladrillos que llovieron sobre éi. (Star.)

Idem iS.
La conmoción del martes dio lugar á que hubiese un consejo pri

vado, be considera como una traición Ja ofensa de haber hecho retroce
der e' cuerpo de la Reina de la ruta que estaba señalada. Se despachó 
un extraordinario a Dublin con pliegos para S. M. , dándole parte de 
este acontecimiento, y otro ai lord .idmouth, noticiándole lo ocurrido 
en la iglesia de Colchcstcr después que ei doctor Lushmgton, Mr. Wii- 
de y otras personas pusieron sobre el féretro de la Reina la inscripción ' 
que ella misma habia pedido: A la Peina ultrajada de Inglaterra. 

Statesman.)
Se anuncia la publicación de una vida oficial de la Reina , escrita 

por un literato politicamente unido á los amigos de la dirimía, y que 
saldrá a luz dentro de dos meses poco mas ó menos. Dicha obra 
contendrá docume tos flzl mayor ínter-s, y una correspondencia priva
da que aclarará hechos ignorados hasta ahora deí público.

I xi¡ ru to tic los alarios etc Dublin.
Martes 14 de Ar ista.__Gabinete oe lord chimbelan.

__El 10 á ia un., -ce bit i ci Rey corte eu el palacio Reai: al otro día
por ia .noche habrá tertulia y reunión.

__A. nadie se ha impuesto obligación, por orden del Rey, de presentar
se de luto: fuera de esto la muerte de la Reina apena: ha causado sen
sación.
__ En el Parque Fénix se ha dado al Rey un gran concierto. S. M. ha
mandado cantar canciones irlandesas.

rxANcrA.

París 21 de Agosto.
Escriben de Marsella con fecha Qe i 1 de Agosto lo siguiente: 

» Mr. Te deiva t hijo de Mr. Xcdenat, cónsul de Francia en Alejandría, 
bien conocido por sus descubrimientos en el Alto-Egipto, acaba de 
llegar á Marsella con muchas antigüedades de aquella célebre región, 
lia subido hasra las primeras cataratas del Ntlo, y ha ido á ver la fa
mosa ciudad de cien puertas: ha hecho excavaciones en la.montaña de 
gianito que está inmediata á las ruinas de esta ciudad, y situada en 
frente del gran templo: ha encontrado momias muy bien conservadas y 
manuscritos en paplrus el mas hermoso y terso que se puede ver.

» No es posible que lo haya mejor conservado en ninguna bibliote
ca del mundo. En el monte de Gourna es donde ha encontrado la 
.mayor parte de esta' especie de preciosidades: ha tenido la particular 

. fortuna de descubrir un gran cable hecho de hojas de palma, que servia 
para bajar á uu pozo los cadáveres de los ricos, á los cuales se daba 
luego sepultura en unas salas grandes labradas en la ladera del monte 
de granito á mas de óo toesas ó brazas de profundidad. Parece que es
tos pozos estaban destinados á ocultar los sepulcros del interior , y para 
descubrirlos en el día es preciso casi siempre cavar á ciegas. Las salas se
pulcrales de Gourna presentan un trabajo hecho con el mayor primor, 
ora con respecto á las pinturas geroglíficas, ora con respecto á las es
culturas labradas en relieve que cubren todas las paredes del interior. 
Cuánta seria pues la paciencia y el talento de los artistas egipcios; cuá
les sus herramientas cuando bajaban hasta las entrañas de la tierra á 
hacer obras externas, y cuanto ei poder de aquellos Reyes, que no con
tentos con haber erigido esas altas pirámides, que ya hace muchos mi
les de años cansan ál tiempo, y nos asombran con su magnitud, hicie
ron excavar una montaña de mas de 30 leguas de extensión para depo
sitar en 'ella las momias, y hacer, por decirlo asi, inmortal el cuerpo, 
a pesar de las leyes inmutables de la naturaleza, que tiran siempre á la 
destrucción de los seres. Mr, Tedenat está trasladando tes riquezas á 
París, y se volverá bien pronto á Egipto. La academia de Marsella aca
ba de admitirlo en el número de sus corresponsales.”

Idem s
Una carta de comercio de Odesa de 27 de Julio confirma lo que se 

habia dicho de las disposiciones poco favorables de ia Puerta: añade 
que otra goleta rusa enviada á Bouyoukdere con pliegos para el conde 
Strogonoff ha sido detenida en el Bosforo.

La nota dirigida á los diarios de Lien sobre haber escrito una carta 
eL Emperador de Rusia al príncipe Alejo Coaineno , descendiente de 
Jos Emperadores de Oriente'-, ha sido comunicada también al diario de 
Saboya que se publica en Chambery.
— Se representa con ia mayor aceptación en las principales ciudades de 
la Grecia una tragedia nueva titulada Mésenla libre, 6 la Aparición de 
Aristúnunes.

ftlRTUCAt.

Lisboa 2£ de Agosto.

Sesión de Cortes del 22.
El Sr. Maldonado manifestó que seria preciso declarar cuál de las 

dos escarapelas deberían usar aquellas personas que fuesen á un mismo 
tiempo empleados públicos y criados de 3. M., en atención á que la es
carapela de la nación había de ser distinta de ía del Rey.

El Sr. Fernandez íí omas dijo que en tal caso debía preferirse la es
carapela nacional, pues los sueldos los pagaba la nación misma.

Se leyó y discutió el art. 32 del proyecto de Constitución, que que
dó pendiente en otia sesión , y se aprobó en estos términos: » La na
ción portuguesa está representada en sus Cortes, esto es, en la reunión 
de los diputados que elige la nación con este objeto en virtud de 
convocación dirigida á todo el territorio portugués.”

Se leyó después el art.' 33 . respecto deL cual dijo el Sr. Macedo que 
no podia recaer resolución hasta que se aprobasen los artículos qu« 
habían vuelto á ia comisión, pues en ellos se fijaban los derechos 
de los ciudadanos.

Otros señores diputados fueron del mismo dictamen, porque juzga
ban que sin saberse quiénes eran ciudadanos no podia decidirse quiénes 
eran los que debian concurrir á las elecciones.

El Sr. Gu-rreiro desaprobó el que se excluyesen de ser diputados 
los regulares, y no los de las órdenes militares, cuando creía que eran 
iguales, asi como también el que no entrasen en las elecciones los ex- 
trangeros naturalizados, los criados de servir &c. &c.

Habiéndose insistido de nuevo en que se suspendiese por entonces 
la discusión de este artículo , se puso á votación, y en su consecuencia 
se acordó que continuase la discusión.

Varios Sres. diputados manifestaron que antes de resolver acerca 
del artículo 33 debía decidirse la cuestión sobre la elección directa ó in
directa de los diputados i Cortes por el pueblo;entendiéndose por elec
ción directa cuando el pueblo elegia directamente los diputados á Cor
tes, é indirecta cuando á estos lo, elegían los electores.

El Sr. Fclgu aíras dió cuenta del decreto sobre la escarapela nacio
nal , el cual fue aprobado, declarándose en éi que empezaría á regir en



Portugal desde el día t.° de Octubre del presente año, y en América 
después de cumplido ei plazo acostumbrado por las leyes para aquellos 
países, pudiendo usar de ella desde entonces.

También quedó aprobado eL diseño de la escarapela que presentó la 
comisión de artes, y se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA 

Barcelona 24 de Agosto.
Acido cítrico cristalizado. Este cuerpo de una influencia tan grande 

en la curación de muchas enfermedades, y tan usado por los facultativos 
de las demás naciones, no se usaba en la nuestra sino por un corto nú
mero desugetos, quizá porque era escaso en este país hasta ahora, y 
le sustituían el zumo de limón. Mas siendo este impuro, no reúne las 
virtudes y ventajas de aquel. El ácido cítrico cristalizado es el ácido cí
trico puro sin nada de ácido málico, de mucilago, de aceite volátil ni 
de otras sustancias que acompañan al zumo de limón.

El ácido cítrico puro es uno de los mas poderosos refrigerantes di
suelto en agua y dulcificado con azúcar, ó sea formando una limonada. 
En muchos cafés de Francia, Inglaterra ,y Alemania se valen de este 
ácido de limón puro para hacer las limonadas, pues con una muy cor
ta cantidad de él, como es la de 12 granos, agua y azúcar la tienen pre
parada, mas limpia, mas agria, mas refrigerante, mas pura, y que apa
ga mas la sed que la formada con el zumo de limón: por otra parte el 
ácido cítrico cristalizado no se deteriora, no se pudre ó fermenta, co
mo sucede con los limones ó su zumo, ni se licúa atrayendo la hume
dad del aire; ni se enmohece, por lo que puede estar en contacto sin ex
perimentar alteración alguna, y puede guardarse por muchísimos años 
sin alterarse: por consiguiente pueden prepararse con notable ventaja li
monadas en cualquier época y lugar, lo que es muy útil á los viajantes: 
los ingleses se valen ds él con muy buen éxito para curar el escorbuto 
tan frecuente en ellos.

>1 expresado ácido sirve también con excelentes resultados en 
Francia é Inglaterra en las artes para avivar ciertos colores; y en esta 
ciudad, á imitación de aquellas ilustradas naciones, han empezado ya 
á usarlo algunos fabricantes de mas mérito para realzar varios tintes que 
se aplican sobre algodón y seda.

Se baila de venta ei citado ácido cítrico cristalizado en la botica de 
la calle deis Archs.

Cádiz 37 de Agosto-
El Redactor general publica lo siguiente:

Junta superior de sanidad. Circular. » Ei alcalde constitucional del 
Puerto de Sta. María en oficios de 16 y 17 del actual dió parte de ha
ber fallecido dos enfermos acometidos de una calentura violenta, que 
en los principios produjo alguna sospecha: que habiendo comisionado 
á dos facultativos de aquella ciudad para que los reconociesen, é in
formasen acerca de las causas que pudieron concurrir en dichos en
fermos , manifestaron como resultado de sus investigaciones que en 
su opinión fue producida la muerte por el uso frecuente de la bebida, y 
el haber comido pocos ritas antes de su enfermedad algunas cabillas 
y otros alimentos de igual naturaleza, condimentados y depositados 
de mucho tiempo en vasijas de cobre. Para asegurarme mas hice que 
dos ficuitativos de esta ciudad pasasen á ia del Puerto , y me infor
maran ds lo ocurrido sobre el particular, los cuales convinieron per
fectamente con la opinión de aquellos. Sin embargo, por las auto
ridades del Puerto de Sta. María se tomaron oportunamente todas las 
providencias y precauciones convenientes, manifestando disfrutarse allí 
la mas perfecta y cabal salud, sin advertirse enfermo alguno con sín
tomas sosp chosos.__El alcalde constitucional de Jerez de la Fron
tera, con fecha de id dd corriente, participó habia fallecido en aque
lla ciudad uu enfermo con síntomas de la fiebre amarilla , el cual fue 
enterrado con todas las precauciones de costumbre, y puestos en úna 
rigurosa cuarentena de observación en la Cartuja todos cuantos se halla
ron ó tuvieron roce con el referido enfermo ; y por ulteriores avisos 
he sabido no haberse repetido enfermedad alguna de esta clase, y que 
permanece la salud pública en el estado mas lisonjero, asi respecto 
de lo general de la población, como de las personas incomunicadas._ 
Ultimamente, en ei día de.ayer supe la existencia en esta capital de uta 
parvulito enfermo , que según opinión del facultativo de su asistencia 
tenia algunos síntomas de calentura amarilla, el que de sus resultas ha 
fallecido á las dos de esta tarde; siendo el solo egemplar de esta clase que 
se .ha presentado hasta ahora, y no dejando que desear la buena salu
bridad de que disfrutamos___De todo se ha enterado esta junta superior
de sanidad , y satisfecha de las providencias que respectivamente se 
han tomado por las autoridades encargadas de ia conservación de la 
salud pública , ha acordado en sesión de hoy se haga esta franca y 
verdadera manifestación á todas las juntas superiores, á las munici
pales de la provincia , y demas á quien pueda convenir, asi para su in
teligencia y debido conocimiento, como para que se eviten las falsas

Í
 noticias que puedan esparcirse sobre estos acontecimientos, abultados 
siempre en proporción que se alejan de su origen. Todo lo que mani
fiesto á V. con el expresado objeto, quedando en participarle cuan
to ocurra sobre tan interesante materia. Dios guarde á V. muchos 
años. Cádiz 23 de Agosto de i32 1. = Manuel Francisco de Jáuregui, 
gefe superior político , presidente, taz Luis de lgartuburu, secretario in-

I
terino.”

Algésicas 08 de Agosto.

Fn la Crónica de Gibrattarse publica Jo siguiente:
| Gibraltar 2g de Agoito. l’or el gobierno político de esta plaza se 
I hizo saber antes de ayer que eu virtud de las noticias recibidas de JtJar-

ceíona se suspendía toda comunicación con aquel puerto; imponiéndo
se cuarentena de 20 días 2 todo buque procedente del cabo de Creus á 
cabo de Gata, y solo de 10 días desde este último punto a Málaga in
clusive.

Málaga 39 de Agosto.
Se ha hecho salir de este puerto.á tres barcos que se tuvieron por 

sospechosos, pues corrió la voz de que en uno de ellos habia habido dos 
muertos , y se decía que. el uno de estos había fallecido tocado de la 
epidemia, sin embargo que no falta quien crea que tampoco fueron cla
ro, y seguros los síntomas que en este se observaron.

Para quitar pues todo género de sospechas se tomó.la providencia 
de hacer salir dei puerto á los tres barcos; y esta ciudad continúa dis
frutando de ¡a mayor seguridad en punto de epidemia, y ni un solo en
fermo sospechoso existe en el lazareto, ni se espera que lo haya, pues 
las medulas que éste gobierno toma nos pondrán en estado de evitar to
dos los peligros á que en semejantes épocas están expuestas las costas, 
particularmente por la codicia de ios que usurpan los derechos al erario, 
y que son capa-es por su infame codicia de comprometer á todo ua 
pueblo.

Alcocer de Guadiela 29 de Agosto.
Nuestro ayuntamiento constitucional ha recibido el siguiente oficio:
C011 fecha 21 del que rige me dice el señor gefe político superior 

de Guadaíajara lo que copio:
» Ei Excmo. Sr. secretario de Estado y del .Despacho de la Go

bernación de la Península coa fecha 14 del presente me comunica la 
Real orden siguiente:

» Habiendo dado cuenta al Rey de la exposición que V. S.' remi
tió informada por la diputación provincial con oficio de 19 de Abril 
último, en que el pueblo de Alcocer det Infantado solicitaba que su
primiéndose el dictado del Infantado, que recuerda su vasalíage y 
tiempos de su feuüalidad, se le llame en lo sucesivo, ó simplemente 
Alcocer ó con el d.ctado de Guadiela, rio que corre por su término; 
y que en el lema de sus armas se suprima asimismo aquel dictado, y se 
sustituya otro alusivo á la Constitución; se ha servido resolver que se 
llame en lo sucesivo Alcocer de Guadiela, y que se haga en las ar
mas la variación que se indica. Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Lo traslado z Vmds. 
para su debido conocimiento y demas efectos.”

Madrid Lunes $ de Setiembre.
Las noticias de los periódicos exrrangeros recibidos hoy nos de

jan todavía sin resolver el gran problema de guerra ó paz entre Ru
sia y Turquía. Todas las probabilidades esian por parte de la guerra, y 
por consiguiente de la destrucción del imperio olomano en Euopa. Ya 
tiempo há que se observa en algunos periodistas, fieles servidores de la 
santa alianza, un lenguage muy diverso del que tenían al principio de 
la insurrección griega; y después de haber hallado el pretexto de la 
infracción de tratados y de ofensas personales , li3y muy pocas espe
ranzas de conservar la paz. Los mismos periódicos de Petersburgo no 
tienen el menor reparo en hablar con energía en fafor de los griegos: 
se citan expresiones de autores que han hablado muy mal de los turcos, 
entre ellas !a siguiente: Etoti decía que ’> á los turcos seles puede llamar 
mansos como se llama á una ti-ra, que no hace mas que gruñir, pero 
que no muerde.” OuelHn decía que los tutee" eran ua medio éntrelos 
pueblos salvajes y civilizados: su cuitara no se extiende á mas que á 
haberlos daca 1 tezado un poco : sus costumbres son un mixto de orgullo 
y de abatimiento, de valor y de insensibilidad. •» Con estas lisonjeras 
expiesrones, repetidas en una capital en donde nunca h.i salido 3 luz co
sa alguna por este estilo, puede inferirse cuál sea la opinión del Gabine
te ruso respecto de ios turcos.

La Cot.ui.ma, cuyo crédito es igual 3 cero, publica una carta de 
Dresde del 13 de Agosto , y no solamente da por declarada la guerra, 
sino que dice iba ú publicarse el manifiesto que ha hecho el Emperador 
de Rusia á todos los Gabinetes europeos; y que un egército ruso, com
puesto de ioo9 , y de muchos griegos que se 1c han reunido , marcha
ba ya hacia Constantinopla en do» direcciones, añadiendo ademas que 
la Servia y la Bosnia se hallaban en completa insurrección. Siendo cier
to lo primero, no deberia dudarse de lo segundo; y sabido ¡o serondo, 
debe inferírselo primero, pues los servios solo esperaban para ¿.clarar
se contra los turcos la seguridad de la guaira.

Parece que el 15 habla pasado ios Dardanelos la segunda escuadra 
turca con dirección á Saraos , si ha de creerse ai Oejeroador austríaco, 
que es colega de la Cotidiana. Dice también aquel periódico que el a 8 
de Julio se entregó á ia Puerta el ultimátum, y que ei 2Ó espiraba ef 
término que se le prefijaba para la respuesta.

En las islas Jónicas se experimentaba fermentación: y si ha de 
creerse algo de lo que en el día se publica, era general el descontento 
contra los ingleses.

Los atenienses habían establecido provisionalmente una república, 
y celebrado un pacto de unión casi con todo el resto de la antigua 
Grecia.

De Prusia sabemos poco: la gaceta de Beriin publica ios erado»deí 
gran calor que allí se experimenta , y esta noticia vale algo. E11 ios pri
meros días de Aeu»to señaló siempre ei barómetro 20 grado», aun cu 
aquellos día» en que habia*nubes y lluvia. Del calor de ia» past.-nc» y 
de la fermentación de ios espíritu» no habían la» gaceta»; ia» canas par
ticulares se valen también de la mayor reserva para me! car .a menor 
cosa: no dejan sin embargo de insinuar que el calor de la imaginación 
de muchos prusianos excede ai de ia esiacion : pero la vrguzncia cel 
Ljob.erno li.ice que lo» ebcios de uqtie* no sean t..n i.úni..c.ui's coiiio 
lo» de e>te. Ei Gabu.cte se ¡vaLia i>cupadi»,tmo , y 1*0 yema mette», ce
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XS3°verse eur apuros rse le puede ya considerar como un satélite de la Ru- 
sia; por consiguiente no podrá evitar tomar alguna parte en ia guerra 
que se prepara contra ei- imperio otomano. Xa-inquietad, o sea eferves
cencia de los hitados prusianos y ia penuria <iei erario, ponen en un 
compromiso á aquel Gabinete; y si-el famoso israelita Rotschiid no se 
muestra generoso con ios cristianos, la P rusia no se halla en estado de 
mover.sus egércitos, ni itampoco se atreverá a alejarlos mucho, después 
que,como-en .Ñapóles, Cérdeña., Austria &c.,;se; consideran las uní- 
vetsld»des (qoe-se-tienen;por el centro de la instrucción) como el-foco 
en donde se hallan los mayores peligros para los Gobiernos 'absolutos.
: Dantziclc, ciudad de Prusia , ha presentado escenas tumultuarias, y
aun. sangr¡entas;..jisro-por supuesto que no iiaii sido mas que entre el 
populacho.y. ks-judíos; sin embargo la tropa acudió, pues ios vecinos 
querían, destruir unas tiendecillas fabricadas por ios judíos; ei director de 
policía fue.maltratado, y con mucho trabajo se libró de las manos de 
los sublevados; se destruyeron al fin las casuchas o tiendas; se llevo el 
diablo las mercancías, y sus propietarios lo pasaron muy mai; se hizo 
resistencia á .la .tropa ; y esta se.v.ió:precisada á. hacer fuego; varias per
sonas fueron heridas, y dos judíos muertos.

En Ñipóles y Cerdeúa sigue lá persecución y rigor para dominar 
por la fuerza: se regula en-90 individuos los-napolitanos que están en 
Lista para ser desterrados. :

En Londres no ocurre novedad: los periodistas seiocupan srr con
citar'particularidades del viage del Rey y del féretro de la Reina. 
Publican también noticias desagradables de Costafirme, que concuer- 
dan con las que se han recibido hoy por los p@ri0dicos.de Cádiz.

En París se pensaba en grandes fiestas para el día de $. Luis _E! 23 
habia llegado el lord duque de Weilington , quien parece tenia confe
rencias con el ministerio.__El huevo embajador Mr. Latour-Maubourg,
qu ; debe ,ir á Constantinopla, iba á salir para Toion.__El Monitor se 
ha metido á Jeremías en Jo concerniente á España.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del-Despacho da Estado coa fecha de ayer dice 
lo que sigue:

s o ocurre novedad particular en la importante salud de SS. MM; 
y ÁA.”

Continúa el decreto de ayer.

Capítulo rx. De las votaciones. Art. 113. Las rotaciones se harán 
de uno de los tres modos siguientes: i.° por el acto de levantarse los 
que aprueben , y quedar sentados los que reprueben: 2.0 por la expre
sión individual de sí ó no: 3.' por escrutinio. Art. 114. La votación 
sobre los asuntos discutidos se hará por regla general por el primer 
método, á no ser que algún diputado pida que sea nominal, en cuyo 
caso decidirán las Cortes si lo ha de ser ó no. La que recaiga sobre 
elección ó propuesta de personas se liara por escrutinio secreto. Ar
tículo I i-j. Los secretarios para la vc-tacion de la primera ciase usarán 
d.e la fórmula siguiente: Los señores que se levántenlo aprueban, y los 
que queden sentados reprueban. El secretario que hubiere hecho Ja pre
gunta publicará el resultado, si no tuviere duda alguna; mas si la hu
biere, ó pidiere algún diputada que se cuenten los votos, aunque sea 
después de la publicación; acto continuo se contarán efectivamente 
del modo siguiente: dos diputados que hayan votado, uno por la afir
mativa y otro por la negxiiva, contarán el número de los diputados que 
•,tan en pie, y otros dos de igual clase los que están sentados. Estos 
cuatro diputados, nombrados por el presidente, darán razón al mismo 
y á los sec etarios del resultado de su cuenta; y hallándose conformes, 
publicará uno de cada parte el número de diputados que aprueban ó 
reprueban. Hecho esto , un secretario publicará que está ó no aprobada 
la proposición. Art. 116. Para que en este caso se asegure el acierto 
de la resolución, todos los diputados permanecerán en pie ó sentados, 
«egun el voto que hubieren dado, ¿nieniras se hace el recuento preve
nido en el artículo anterior, y el secretario publique la votación. Ar
tículo 117. Comenzado este, ningún diputado, podrá salir del salón , ni 
entrar el que estuviere fuera; y si alguno entrare, permanecerá-detrasde 
los asientos, no contándose entre los votantes. Art. 118. En los pro
yectos de ley y asuntos de gravedad, cuando la diferencia entre ios que 
aprueban y reprueban no excediese del número de tres vocales, se re
petirá el recuento de ¡a manera siguiente: el presidente nombrará tres 
diputados, uno entre los que han aprobado, otro entre los que han di
sentido , y el tercero de cualquiera de Jas dos clases. Este contara el nú
mero total de diputados que han concurrido á la votación , y los otros 
dos los que están en pie y sentados. Al tiempo que estos, acercándose 
■ la mesa, anuncien el resultado de su recuento, publicará el primero 
desde su asiento el número total de votantes; y hecha la confrontación, 
se cerciorará el Congreso de ia legitimidad de la resolución. Art. 119. Si 
la votación hubiere de ser nominal, ss pondrán dos listas, una destina
da á los diputados que aprueben, y otra á los que no aprueben. Empe
zará la votación por el secretario mas antiguo, y después por los otros 
secretarios según su antigüedad. Seguirá la votación por el primer or
den de asientos de la derecha; y habiendo votado todos los diputados 
de este lado, pasarán á votar los de la izquierda por el mismo orden. 
Concluido este acto preguntará uno de los secretarios por dos veces si 
falta algún dirutado por votar>" no habiéndolo, votará el pre
sidente, no admitiéndose despu.s voto alguno. Art. 120. Los secreta
rios harán la regulación de los votas en voz baja y delante del presiden

te, y en seguida leerán desde. lá;tributo, el uno los nombfes de los que 
hubieren aprobado , y el otro de los que no hubieren.aprobado, para 
rectificar cualquiera equivocación que'pudiese haber habido, y después 
dirán el número de unos y otros1,■ publicando la votación. Art. iíi.J.a 
votación por escrutinio se’ hará de dos modos, ó acercándose los dipu- 
ttftlos á ia mesa uno á uno, y manifestando al secretario delante del 
presidente ia persona por quien vota pira que-la anote en la lista, ó 
bien por cédulas escritas, que entregaran al presidente, quien sin leerlas 
las depositará en una caja colocada en 1-a mesa al intento. Art. 1 22. En 
las votaciones sobre asuntos en que no pida la Constitución las dos ter
ceras potes para su aprobación , se verificará esta por la- mayoría abso
luta de votos, esto e;, por la mitad mas uno. Art: 123. La misma plu
ralidad absoluta de votos se requerirá en las-votaciones sobre persona;; 
mas si en el primer escrutinio no resultare este número, sé excluirán 
todas aquellas que no tengan diez votos, y se .procederá al segundo. Si 
tampoco en este-resultase, se pasará ai tercero, en el que solo entrarán 
las dos personas que hayan-tenido mas votos. En el caso que estuvieren 
iguales dos ó mas personas, se votará “por el mismo orden cuál de ellas 
deberá entrar en escrutinio com la que hubiere-tenido mas. Esta vota
ción se hará poniendo los nombres de las .personas sobre cajas cerradas 
con llave,.la que tendrá el presidente, destinadas á este efecto: los di
putados recibirán úna bolita de mano del presidente;- la echarán en lá 
caja que corresponda á lá persona por quien voten. Estas cajas se pon
drán en lugar separado ; y los diputados irán á votar- -de uno á uno, 
para que la votación se haga’con‘toda libertad y con el secreto conve
niente, El presidente, en presencia de los secretarios , abrirá las cajas, 
contará los votos que tuviere, cada ■ una y se publicará la votación. 
Are Ar 24. Los empates en las votaciones sobre proyectos de ley, y demas 
asuntos que pertenecen á Jas Cortes, se decidirán repitiéndose la vela
ción en la misma sesión. Si aun resultare empatada, se abrirá de nuevo 
Ja discusión. Los empates en las votaciones que versen sobre elección de 
personas, si repetidas en la misma sesión resultasen estas empatadas de 
suevo , se decidirán per suerte entre las personas que compitan Artí
culo 1 r¡. Ningún ¿¡pura.¡o que esté presente en el acto mismo de vo
tar podrá excusarse de hacerlo bajo ningún pretexto, asi como no po
drá votar aquel que tenga interes personal en el asunto de que se trata. 
Art. 126. To lo diputado tiene derecho i que su voto se inserte en las 
actas., presentándolo dentro de las 24 horas, y deberá hacerlo siu 
fundarle. (Se continuará.)

A propuesta del consejo de Estado se ha servido S. M. nombrar 
para Jas orlio judicaturas de la provincia de Salamanca á los stigetos si
guientes: para t-alamanca'á D. Prudencio Fernandez de la Pelilla; pa
ra Ciudad-Rodrigo a D. Fclix Aviles; para Alba de Tormes á D. Jo- 
»ef Catalin y Calderón; para Miranda del Castañar á D. Vicente Sana- 
huja y Mey: para -Piedrahita á D. -Pedro Remolí y Zalduendo; para 
Xedesma á D. Juan Luxigo de i’edrosa; para Vitigudino á D. Euge
nio Arizmendi; y para Be¡ar á D. Francisco de Paula Grande.

Igualmente para k provincia de Valladolid: para Valladolid á 
D. Pedro í.ezcauo; para Peúafiel á D. Juan García Barba; para Medi
na deL Campo á D. Ramón Manzanares; para Olmedo á D. Esteban 
Sánchez de la Iglesia; para Tordesiilas á D. Eugenio Hernández Bor- 
bon; paraRioteco á D. Zacarías Romero Velez; para Villalon á Don 
Domingo Bacas P»oj-.: para la Puebla de Sanabria á D. Josef Maroto; 
para Gradefes á D. Quirico Antonio Egafia; y para Benavente á Don 
Antonio Vitini Villamarin.

Asimismo en la provincia de Guipúzcoa: para S. Sebastian á Don 
Claudio Antón Luzuriaga; pan Tolósa á D. Josef Aquilino Sabando, 
y para Versara á D- Josef Churruca. Y en la provincia de Navarra 
para el partido de Arcos á D. Román Martínez Arenzana.

Desde el día 4 del corriente continuará la enseñanza de la botánica I 
el profesor D. Mariano Lagasca á las 8 de la mañana.

ANUNCIOS. |

I
En la extinguida subdelegaron general de bienes mostrenco», va- j 

«mes y abintestatos se denunció por no tener dueño conocido una ca- ! 
sa, sita en esta corte, calle. Real de la Almudena, núm. 2 de la 
manz. 185 ; y continuado el expediente en el juzgado del Sr. D. Ju
lián de Sojo y escribanía del número de D. Cristóbal de Vicuña , la 
declaró vacante, y perteneciente las dos terceras partes á la hacienda 
nacional, y Ja 01ra ai denunciador. Estando ya señalado dia para su re
mate, acudió este exponiendo que cuando hizo la denuncia ignoraba el 
nombre del último poseedor, y habia sabido íntimamente que lo fus 
D. Josef Moílinedo de Bedoya, por lo que pidió y se mandó que coa 
suspensión del remate, con el fin de evitar perjuicios y reclamaciones de 
los herederos ó parientes ds dicho D. Josef dentro del cuarto grado, ss 
fijasen los edictos que previene la instrucción vigente del ramo de mos
trencos con la nominada adición, á fin de que dentro de cuatro meses 
y 20 dias, que por primer térm no se les asigna, comparezcan á dicho 
juzgado y escribanía á deducir el derecho que crean tener á dicha finca; 
apercibidos que pasado dicho término sin haberlo hecho se llevará í 
efecto Ja venta acordada, y les parará el perjuicio que haya lugar.

mota.. En ¡a gaceta de! 3 del corriente se repitió por equVocación \ 
en el artículo de Augsburgo un párrafo inserto en otra gaceta en el I 
artículo de Vicna. El párrafo repetido empieza Ha ¡legado á Jáis- j 
chenon £rc. S
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